
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 01 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 22/enero/2024. 

 

 
Proceso:  EJECUTIVO N° 2023-00173 
Ejecutante:  LUIS ALEJANDRO FERNANDEZ RICAUTE 
Ejecutado:  ARTURO PEÑA RUGE Y OTROS 
 
 

           Teniendo en cuenta la información allegada por Bancos Finandina, Pichincha, Bbva, 
Bogotá, Juriscoop, Bancolombia, Davivienda, Cámara de Comercio de Bogotá y Juzgado 
Promiscuo Municipal de Lenguazaque, visibles en archivos digitales 003 al 015 del 
cuaderno de medidas cautelares, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO.- Agréguese al expediente y déjese a disposición de los ejecutantes la 
documentación proveniente de Bancos Finandina, Pichincha, Bbva, Bogotá, Juriscoop, 
Bancolombia, Davivienda, Cámara de Comercio de Bogotá y Juzgado Promiscuo 
Municipal de Lenguazaque, visibles en archivos digitales 003 al 015 del cuaderno de 
medidas cautelares.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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